
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

C O M U N I C A

  

Artículo 1º.- A  la  Honorable  Cámara  de  Diputados  de  la 
Nación, que vería con agrado se avance en el tratamiento del 
proyecto de ley 3021-D-2012, de autoría del Diputado Nacional 
Roy Cortina, que propone modificar la ley nacional nº 22990 en 
cuanto  a  la  información  relacionada  con  la  salud  de  los 
donantes y receptores de sangre.

Artículo 2º.- Comuníquese y archívese.
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